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s OFICIAL 
D E DA PBOYINOIA D E M A D B I 

á l I f l K H r K M C I i I U P O H T A M T R 

,n leves, o r d r n n v «nunc ios aue n* \ an de inser tarse en lo» Bo« 
^fiHSH órw.i Avmn se han de mandar ai M - pol í t ico reepect i-o, por 
ivocondnoto se p a s a r á n a loe editores de los mencionados p e r i o . 
|tro-

(Real orden de 6 de a b r i l de I0S8.) 
Se publica todo» lot d ia i , excepto lo« domingo», 

:>F!OINAH: PKLIGKOH, 8, entresuelo dereeha. 
T R L R R O N O » .<M1—APARTADO W 

D B otas A noau T D I T B M A aais 

P r e c i a de e )u-»"r lpc l©n 

Centro» oficíale*.- B n esta cap i ta l , l le»»do a domicil io, J'60 pose í a» men* 
Maleo-, fnera de el la , 8'60 al mea, 10'BO a l t r imestre , 21 al «emeate y 42 poi un ano, 

Pat titular ti B n esta cap i ta l , l levado a domici l io 12 pesetas tr ime* re, M 
a l seme.tre y 48 al aflo, y fnera de a l ia . ! •'< al t r imest re H a l semestre u u a.-o. 

Se admiten suscripciones eu l a Adminia t rnc iGi i del H O I . K T I H . ca l le e P c l i -
Croa. 3, entresuelo derecha.—Muera de esta Cap i t a l , directamente por m i d i ó 
de ca r t a a la A d m i n i s ' r a c i ó n con inclus ión del importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fáci l cob ro . 

Ifa\ .«Mtlava i e « K a l 

Aonueim» prcoedeutet ú* la l'ixceleiitieinia 
üipntaoióu provincial, linea o traroión. . . 0 61* petatee 

Idem indicíale* o fracción 1 Oo 
ídem oficiales id. id. 0 90 — 
Idem partionlaras 1 60 

N ú m e r o s u e l t o , 5 0 c e u t l m o * . 
A p a r t i c u l a r » » * , , A O o é n M o t o a 

P i f t t t i l C l » 1 
riisiniicii w mim HiiiiSTitos 

3u Majestad ol Rey Don A l f o u -
j X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
¡lina Dona Viotoria Eugenia, y 
18 A.A. R R . el Prínoipe da Astur ias 
Infantes, continúan sin novedad an 

Importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las do 
ls personas de la Augusta Real F a " 
itlia. 
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gobierno Civil 
Bornen*'o.— Ferrocarriles. 

Hallándose depositados haoe más 
* un afio en los almaoenes que en es-
• Corte tiene est*bleoido9 la Compa-
ít del Norte varios efeotos que no 
I Q sido retirados por sus dnefios, so 

invita por medio del presente 
noticio a fin de que, en el plazo de 
reinta días, se presenten a recogerlos; 
a la inteligencia qne, si dejasen de 
icario, se prooederá a su venta en 
úblioa subasta, según está prevenido 
illas disposiciones vigeutes, a ouyo 
[boto se sefiala el día 3 de julio p ró -
mo, para llevar a cabo dicho acto en 

Uu erar de costumbre, a las nueve de 
mnfiana. 
Lo que se anuncia al públioo para 

i conocimiento y efeotos consiguien
te, pudiendo las personas que deseen 
iHeresnise en esta subasta pasar a 
ÍT los f f.>ot(/s que deban veuderse, los 
res dias hábiles anteriores a la 
Mima, 
Madrid, 27 de mayo de 1922.—El 

bbernador, E . Bullón. 

J U S T A P R O V I N C I A L 

CENSO ELECTORAL 
D E M A D R I D 

R e c t i f i c a c i ó n . 

En la relaoión do los aouerdos to* 

mados por est*. Junta, oon motivo de 
la reotificaoión anual del Censo Eleo
toral, se ha rtadeoHo u n error, el in
serto en ol BoLRnií O F I C I A L , entro los 
pueblos do Anohnelo y Campo Real, 
donde dice; »Chamart{n de la Rosa» , 
debe deoir « Aranjuez», quedando sub
sanado nsí el error y subsistente el 
tomado para Chamartin de la Ross, 
publicado entre los pueblos de Cicrn-
pozuelos y E l Molar. 

Madrid, 2b' de mayo do 1922. 
E l Presidente, 

Fé l ix Kua Cara. 

PROVIDENCIES JUDICIALES 

Audiencia provincial 

L a Seooión 1. de esta Audiencia 
provinoial, en la causa que procedente 
del Juzgado de la Universidad de esta 
Corte se sigue contra Nicasio Luis 
González Madiedo, por el delito de 
hurto, y en providenoia de 16 de 
•abril de 1922, ha acordado se cite por 
segunda vez, por medio de ediotos, a 
dicho procesado, para que en término 
de oinco días, a oontar desde el s i 
guiente al en que se publiquen, com
parezca ante la referida Sección con 
el fin de hacerle saber la suspensión 
por el plazo de tres afios de la condo
na de ouatro meses y un día de arres
to mayor y apremio peisonal por in
solvencia do la indemnización que le 
fué impuesta por la sentenoia de 25 
de noviembre último; bajo apercibí* 
miento de que, si no comparece ni ex
cusase debidamente las faltas do com
parecencia, se dejará sin efecto la sus
pensión de la condena y se procederá 
desdo luego a ejeoutarla. 

Y para que conste y sirva do cita
ción en forma al procesado Nicasio 
Luis Gonaález Madiedo, extiendo la 
presente que sellada y firmada remito 
para su publicación al BOI,ST:N O F I 

CIAL de la provinoia. 
Madrid, 18 de mayo de 1922. ' 

E l Oficial de Sala, 
P . H . , 

Eduardo Agui lar . 
(Núm. 1.443) (B.—840) 

Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V l S T A j j 

E n virtud d« providenoia diotada 
por el Sr. Juez dft primera instancia 
del diatrito de Buenavista. de esta 
Corte, en el expeliente promovido 
pnr el Procurador D. Juan Garoía Co-
oa oontra la Compafiía Espafiola de 
aceites de Esquisto, sobre provisión 
de fondos, se snca a ls venta en públi
ca subaste, por primerA vez, varios 
muebles y efectos de maquinaria va
lorados en total en onoe mil pesetas, 
cuya subasta • so celebrará en la Sala 
au iieticia do esto Juzgado, oalle del 
General Castalios, número uno, el día 
diez de junio próximo, a las onoe de 
su mafiana, previnióudoso a los licita
dores: 

1. ° Que el tipo del remate es el 
de la tasaoión, no admitiéndose postu
ras que no oubran las dos torceras 
partes del mismo. 

2. ° Que para tomar parte en el re
mate habrá de consignarse previamen
te sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de las referidas onoe mi l 
pesetas. 

da en osusa por lesiones instruida por 
dioho Juzgado y Secretaría. 

Madrid, 18 de mayo de 1922. 
Joaquín Díaz Caflabate. 

E l Secretario, 
J o B é D a l m a u . 

(Núm. 1.446) • (B . -837) 

C O N G R E S O 

D . José Prendes Pando y Díaz Labia
da, Juez de primere instaocia e ins
trucoión del distrito dol Congreso, 
do esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Carlos Antonio Buitrago Bes-
son, natural do Burgos, de treinta y 
sieto afios de edad, domiciliado últ i
mamente on. la calle del General Por-
lier, núm. 1, oficina, y ouyas demás 
circunstancias y paradero so ignoran, 
para que en el término de dies días, 
oontados desde el siguiento al en que 
esta requisitoria so inserta en la Gace 
ta de Madrid, oomparezoa en mi Ssls» 
audienoia, sita en el Palaoio de los 
J nzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión diotado en el 
sumario que sn le sigue por estafa, 
bajo el núm. 121-922; apercibido que, 
de no verificarlo, será deolarado re 

3.° Que los bienes que se subastan l beldé y le parará el perjuioio a que 
eetán depositados en poder de D . A l 
berto Vilanova, domioiliado calle de 
Caspe, cinouenta y tres, Barcolona, y 
fueron embárgalos oomo existentes 
en las minas que la Sooiedad deudora 
tiene arrendadas en San Chils , Luce-
na del Cid (Castellón de la Plana). 

Dado en Madrid, a veint i t rés de 
mayo de mil noveoientos veint idós. 

José Díaz Caflabate. 
E l Seoretario, 

Antonio Agui la r . 
( A . - 4 0 7 ) 

. *» 

Blasa Martí: ez (Basilisa), domici
liada ú l t imamente en Ciudad Lineal , 
oalle Arabe, Santa Clara, comparece
rá, en tármino de oinoo días, ante el 
Juzgado de instrucoión de Buenavista, 
Secretaría del Sr. Dalmau, para am
pliar la declaración que tiene presta-

hubiere luga. 
A l mismo tiempo ruego y enoargo 

a todas las Auturidades, y ordeno a 
los Agentes de la Polioía judicial pro-
oedau a la busca dol expresado pro
cesado, ouyas sefias personales se des
conocen, y eu el caso de sor habido lo 
pongu, a mi dibpubioióu endicho Juz
gado o en la Caro 1 celular. 

Madrid, 8 de mayo do 1922. 
José Preudeá Pando. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 1.418) (B.—812 

L A T I N A 

E n virtu 1 de providouoias del señor 
Jnez de primera instanoia -leí d i s t r i o 
de la Latina, de esta Cerro, dietsd-s 
con fochss tres y veintidós del actual 
en el juioio ejeoutivo en vía de apre 
mió instando por D . Mariano Gómez 

t 



Gut iér rez y D. Vicente Gómez y Gó
mez contra D. Gregorio Rubio y Sán
ohez y I). Arturo Mufloz Hurtado, se 
anunoia por primera vez la venta, en 
pública subasta, de la finca siguiente: 
U n solar casi por oompleto vaciado y 

con una línea de pozos inme
diatos a las dos medianerías, 
preparados para efeotuar una 
cimentación, pero que aún no 
han recibido fábrica alguna, si 
tuado en el número once de la 
calle de Alberto Aguilera, con 
vuelta a la oalle del Conde Du
que y glorieta del mismo nom
bre de esta Capital; que linda: 
por el Norte, con la oalle de 
Alberto Aguilera y glorieta del 
mismo nombre; por el Oeste, 
eon la calle del Conde Duque; 
por el Sor, con la finca que se 
dirá, y por el Este, con finoa de 
la Sooiedad Baler y Nervión, y 
tiene una superficie de quinien
tos sesenta y ocho metros 
oohenta decímetros cuadrados, 
equivalentes a siete mil tres
cientos treinta pies ouadrados, 
aproximadamente, que ha sido 
tasado pericialmente en oiento 
veinticuatro m i l seiscientas 
diez pesetas. 

Y una casa en oonstruoción que cons
ta de planta de sótanos, bajo, 
cinco pisosyplanta de átioo, re
tranqueada a la st gunda crujía, 
consta de dos patios, que haoe 
faobada a la calle del Con
de Duque, sin número , y es 
oontigua, por su costado Norte, 
oon el solar antes descrito; l in 
dando su testero con la finca de 
los Sres. Beler y Nervión, y 
por su costado derecho, con otra 
casa dn la misma calle, cuyo 
dueflo se ignora, y tiene de su
perficie trescientos diez metros 
ouarenta decímetros, todos cua
drados, equivalentes a cuatro 
m i l pies aproximadamente, 
siendo su construcción de fá
brioa ladrillo y viguería de hie
rro con bovedilla de rasilla, 
estando cubierta con asetea a la 
oatalana, y ha sido tasada, peri 
cialmente; en doscientas setenta 
y dos mil pesetas. 

E l remate se celebrará en la Sala-
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castafios, n'.mero 
uno, el dia veintiséis de junio próxi
mo, a las onoe, previniéndose que no 
se admit i rán pestnras que no cubran 
las dos terceres partes de oada una de 
dichas tasaciones; que podrán hacerse 
a oil idad de ceder y separadas a cada 
una de las fincas qne se sacan a subas
ta, pues lo son individualmente y no 
forma-do lote; que para tomar parte 
en la subasta deberán los lioitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez p"r ciento de la tasa
ción de oada inmneble, sin onyo requi
sito no serán admitidos, adjudicándose 
el remate al mej r postor; qne los tí
tulos de propiedad han sido suplidos 

por certificación del Registro, oon la 
que deberán conformarse sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros, 
y que los que lo deseen para ente
rarse en la subasta podrán examinar 
los autos en Seoretaría donde estarán 
de manifiesto, advir t iéndose que la hi
poteca que g r á v a l a segunda de diches 
fincas a favor del Banoo Hipotecario 
de Espafia, aunque apareoe posterior 
a la de los ejecutantes,'es en realidad 
anterior por haber estos pospuesto su 
dereoho al del Banoo mediante escri
tura pública. 

Madrid, veinticuatro de mayo de 
mil novecientos veint idós . 

V . * B.° 
Miguel de Entrambasaguss. 

E l Secretario, 
Juan García Inés . 

(A.—408) 

P A L A C I O 

D. Miguel Hernández y Fernández, 
Juez de primera instanoia e instruo
ción del dUtrito de Palacio de esta 
Corte. 
Per el presente oito, llamo y em

plazo a Florencio Sánchez y Sánchez, 
de veintisiete afios, soltero, oarrero, 
con domicilio en la calle de Toledo, 
núm. 100, buhardilla, y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inser
ta en la Gaceta de Madrid, comparezoa 
en mi Sala audienoia, sita eu el Pala
oio de los Juzgados, oalle del General 
Castafios, oon el objeto de responder 
a los cargos que le resultan en oausa 
que se le sigue por daflos; aperoibido 
quo, de no verifioarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuioio a que 
hubiere lagar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busoa del expresado prooe
sado, ouyas sefias personales no cons

tan, y en el oaso de ser habido le pon
gan a mi disposición en este Jnzgado. 

Madrid, 4 de mayo de 1922. 
Miguel He rnández . 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 1.447) (B.—836) 

U N I V E R S I D A D 

D . Galo Ponte y Eecart ín, Jnez de 
instrucción del distrito de la Uni
versidad, de esta Corte. 
Por la presente cito, 1 amo y empla* 

zo a Manuel Sánchez Millán, hij i na
tural de Carmen Sánchez, natural de 
Madrid, de estado soltero, de profe
sión educando, y domioiliado última
mente en la oalle del Trigo, núm. 9, 
(Tetnán de las Victorias), para qne en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en el B O L K T I N OFICIAL 

y Gaceta de Madrid, oomparezoa en 
mi Sala-audiencia, sita en ol Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castafios, oon el objeto de ser redu 
oído a prisión; apercibido qne, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 

le pa r s rá el perjuioio a qne hubiera 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas laa 'Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Polioia judioial pro
cedan a la busoa del expresado proce
sado, cuyas sertas personales: estatura 
baja, ojos pardos, pelo casta fio, nariz 
regular, color del rostro moreno, y en 
el onso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado o en la 
Oárcel celular. 

I.!adrid, 11 de mayo de 1922. 
Galo Ponte. 

E l Seoretario, 
Fermín Suárez. 

(Núm. 1.415) ( B . - 8 3 3 ) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

D. Bibiano Garzón Carmona, Jues de 
Instruoción de Aloalá de Henares y 
su partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

i llamo y emplaso a Leandro Aparicio 
L ó p e z , natural de Zayas de Torres 
(Burgos), y Juan González, domioi 
liados ambos en Canillas (Ventas del 
Esp í r i tu Santo), cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
a fin ds que comparezcan ante este 
Juzgado en té rmino de ocho días, que 
empezarán a contarse desde la inser
ción de la presente en el B O L E T Í N OFI

CIAL y Gaceta de Madrid, a ser notifi
cadas del auto de procesamiento, 
prestar indagatoria y reduoidos a pri
sión en causa que se les sigue sobre 
s u s t r a c c i ó n de cuatro ovejas en Cani-
HSJSH; apercibiéndoles que, de no com
parecer, serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo 
a todad las Autoridades tanto civiles 
como militares, y Agentes de la P o l i 
cía judicial, procedan a la busca, cap
tura y remisión oon seguridades a la 
Cároel de este partido de dichos pro
cesados. 

Dado en Alcalá de Henares, a 15 de i 
mayo de 1922. 

Bibiano Garzón Carmona. 
E l Seoretario, 

R o q u e R o m e o . 
(Núm 1.450) (B . -834) 

D . Bibiano Garzón Carmona. Juez de 
icst tucoión de Alcalá de Henares y 
su psrtido. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo a Florencio Martí
nez Bueno, de cuarenta y seis afios, 
viudo, jornalero, natural de Aróos 
de Medinaceli, hijo de Pascual y Ma
ría de la Cruz, veoino que ha sido 
de esta Ciudad, guarda barrera en la 
vía férrea en el paso a nivel y últ ima
mente trabajaba en las obras del Me
tropolitano de Madrid, cuyo actual 
paradero se ignoro, para qne en tér 
mino de ooho días, a oontar desde su 
inserción en l a Gaceta de Manrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, 
comparezca ante este Juzgado a pres 
tar declaración indagatoria en causa 
que se le sigue sobre lesiones a Cayo 
taño Saz y dafios, por atropello del 
tren; bajo apercibimiento de que, no * 

haciéndolo, será delaradado rebeldu 
parándole el perjuicio que hubien 
lugar. 

Y ni propio tiempo ruego y snosraJ 
a todas las Autoridades y Guardia oi-
v i l la prisión del Florencio Martín» 
remitiéndolo oon las debidas seguri
dades a disposición de este Juagado' 

Dado en Aloalá de Henares, a l'íd, 
mayo de 1922. 

Bibiano Garzón. 
E l Secretario, 

R o q u e R o m e o , 
fk (Núm. 1.461) (B.—835) 

S A N L O R E N Z O D E L ESCORIAL 

D. Juan José Barreneohea Laverón 
Jnez de primera instancia e instruí 
oión de San Lorenzo del Esoorial y 
su partido. 

Por la presente se cita, l lama y enii 
plaza al prooesado Juan J o s é G i l Elo 
la, de veintiséis afios de edad, hijo di 
Salvador y de Mannela, natural y ve
cino de Madrid, domeiliado en 1911 
en la oalle del Rey Franoisoo, 24, piso 
tercero izquierda," de estado soltero 
ouyo aotual paradero se ignora, pan 
que en el término de diez días, coñu
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta ie 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, oomparezoa ante este Juz
gado con el objeto de ingresar en pri
sión provisional en la preventiva di 
este partido, por estar asi aoordado es 
sumario por el delito de estafa; aper
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades tanto civiles 
oomo militares, y ordeno a los A gentil 
de la Policía judicial, procedan a ls 
busoa y captura del expresado prooe
sado, ouyas sefias personales son: esta
tura regular, pelo castaflo, ojos par
dos nariz regular, boca regular, eolor 
del rostro bueno, y en el oaso de ser 
habido le pongan a mi disposición en 
la prisión de este partido. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 15 de mayo de 1922. 

Jnan José Barreneohea. 
E l Seoretario, 

L o d . César del Pozo. 
( B . - 8 3 0 ) 

D . Juan José Barreneohea Laverón, 
Juez de primera instanoia e ins* 
trnooión de San Lorenzo del Esco
rial y su partido. 
Por el preMent-* se cita, llama y em* 

plaza al procesado Manuel Garoía,! 
que usa de primer apellido el de Sáes, 
de veintidós afios de edad, soltero, hi 
jo de padre desconocido y de Tomass, 
natural y veoino de Madrid, domio»' 
liado en 1911, en la oalle de Altami'j 
rsno, 14, sedar, de profesión ningons, 
cuyo aotual paradero se ignora, p»f* 
que en el término de diez días, oonta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta oV 
Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta pro-
vinsis , comparezoa ante este Juzgado 
oon s i objeto de ingresar en prisió» 

BMunm 



poviiional en la preventiva de este 
partido por estar así aoordado en su
mario por delito de estufa; aperoibido 
qne, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el peí juioio a que 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
H todas las Autoridades tanto oivil es 
como militaros, y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial, procedan a 
la busca y captura del expresado pro
oesado, cuyas sefias personales son: de 
estatura regular, pelo oastafio, ojos 
pardos, nariz ohata, orlor del rostro 
bueno, y en el oaso de ser habido le 
pongan a mi disposición en la prisión 
de este partido. . 

Dado en San Lorenio del Esoorial, 
a 15 de mayo de 1922. 

Juan Jos* Barrenechea Laverón. 
E l Secretario, 

Ledo. César del Pozo. 
(Núm. 1 440 (B.—881) 

-¿ 
D. Juan José Bnrrenechea Lnverón, 

Juez de primera instancia e instruc
oión de San Lorenzo del Esoorial y 
su partido. 
Por la presente se oita, llama y em 

plaza al procesado Jul io de la Cárcel 
Gómez, de veintidós afios de edad, h i 
jo deJMauricio y de Manuela, de esta
do soltero, natural y veeino de Ma
drid, domiciliado en 191l en la calle 
de Martín de los Heros, 79, solar, ouyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el tórmino de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N OFICIAL de esta provinoia, 
comparezoa ante este Juzgado oon el 
objeto de ingresar en la prisión provi
sional en la Preventiva de este parti
do, por estar asi aoordado en sumario 
por el delito de estafa; aperoibido que. 
de no verifioarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades tanto civiles 
como militares,y ordeno a los agentes 
de la policía judioial procedan a la 
busca y captura del expresado proce
sado ,cuyas s e ñ a s personales son: de 
estatura regular, pelo oastafio, ojos 
pardos, caria regular, oolor del rostro 
bueno, y en el caso de ser habido le 
pongan a mi disposioión en la Pris ión 
do este partido. 

Dedo en San Lorenzo del Esoorial, 
a 16 de mayo de 1922. 

Firmado. 
E l Seoretario, 

Lodo. Cesar del Pozo. 
(B.—829) 

G E T A F E 

En virtud de lo aoordado por provi
denoia de esta feoha en el expediente 
incoado a instancia de D . Manuel Gar
oía Rodríguez solicitando que en 
unión de sa hermana natnral dofia 
María del Pi lar García Foutfrede, se 
les declare herederos abintestato de 
su también hermana natural dofia Jo 
sefa García Rodrigues, hija natural 
de D . Manuel y de dofia Carmen, na
tural de Sevil la , que falleció en M a 

drid, en estado soltera, el día veinti
séis de junio de mil novecientos vein
tiuno, a los treinta y dos afios de edad, 
se anunoia su muerte sin testar, a»i 
oomo que se reolsma su herenoia para 
sus mencionados hermanos, y se llama 
a los que se orean oon igual o mejor 
dereeño para que oomparfzcan eu e' 
Juzgado de primera instancia en esta 
v i l l a de Getafe, a redamarlo dentro 
de treinta días. 

Getafe, primero do mayo de mil no
veoientos veintidós. 

V . # B.° 
E l Juez de l ' . * instanoia, 

M . González Correa. 
E l S*cretario, 

A . Murias. 
(A.—411). 

A L M E R I A 

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción del partido, 
se cita por medio de la presente a don 
Ange l Lázaro, veoino de Madrid, pa
ra q u e en el término de diez días 
comparezca ante este Jnzgado con 
objeto de oirle en oansa nú n. 367 de 
1920, sobre oontrabando de tabico; 
aperoibido que, de no compareoer, le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Almería , 9 de mayo de 1922. 
E l Secretario, 

P . H . , 
Antonio Alonso. 

(Núm. 1.441) ( B . - 8 3 8 ) 

Juzgados Militares 

M E L I L L A 

Relaoión de los insoriptos de este 
trozo, correspondientes al alistamiento 
del afio aotual para el servicio de los 
buques de la Armada, pertenecientes a 
la provinoia de Madrid. 

Guillermo Ortas Alejandro, natural 
de Madrid, hijo de Arturo y Juana, 
nació el día 6 de abril de 1903. 

Juan Maria Ruiz Espinar, natural 
de Valdomoro, hijo de Antonio y Ma
ria, naoió el 30 de dioiembre de 1903. 

Mel i l la , 17 de mayo de 1922. 
Firmado. 

(Núm. 1441) (B.--811) 
i laari » 

Dirección general de Aduanas 
D . Vi rg i l io Rodríguez Tar ibó , Jefe 

de Administración del Cuerpo pe-
ricial de Aduanas y Jefe de la Sec
ción Central de Aduanas . e esta 
Corte. 
Haoe saber: Q'ie el día 22 del mes 

de junio p»óx¡mo y hora de nueve, 
tendrá lugar en el looal qne ocupa la 
oficina de la Sección de Aduanas en la 
estación ferroviaria del Norte, la ven
ta, en pública snbasta, de las mero\n-
cías que seguidamente se detallan y 
las cuales pueden ser examinadas en 
la citada dependenoia en los días hábi
les durante las horas de oficina. 

Lote único. 
Dos bolsas de papel, peso total 9 k i 

logramos, qne contienen ciruelas se
cas, a 1*25 pesetas el kilogramo, 
11*25 pesetas. 

D O B fresóos con licor aperitivo marca 
«Cuintreau», a seis pesetas cada 
uno, 12 íd. 

Dies y ocho botes do hoja de lata que 
oontienen conservas vegetales, a 
0'50 pesetas cada uno, 9 íd. 

Diez y seis paquetes con chooolate, a 
una peseta oada uno, 16 íd . 

Seis frascos y tres o-j tas que contie
nen confituras, 12*76 íd. 

Suma el lote 61 pesetas. 
L a subasta se verifioará por el sis* 

tema do pujas a la llana, adjudicán
dose las mercancías al mejor postor y 
sin que pueda admitirse licitación in 
ferior al preoio total de tnsaoióu que 
asciende a Gl pesetas. E l romataute 
está obligado a •aücfioer el importe 
de la subasta y de las preointas tegu
mentaria», para los dos frascos oita-
dos de licor, y a justifisar el pago .1-1 
impuesto de derechos reales corres
pondientes artes de poder h*oerse 
oargo do la m é r c a n o s ; y la Junta que 
sutorioe la subasta, podrá haeer cuan
to estime oonvenieute a la mayor de
fensa de los intereso;* de-la Haoienda, 
suspendiendo el aoto si apreciase exis
t e n c i a do oor tabulación o modificando 
los precios de tasa antediohos. 

Madrid, 23 de mayo de 1922. 
Vi rg i l i o R . Tar ibó . 

(Núm. 1.406) (E.—448) 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E L A 

FABRIC-V NACIONAL 
D B LA M O H E D A Y T l M U t t R 

A N U N C I O 
E l día 17 de junio próximo, a las 

oooo de la mafiana, se oelebrará en la 
Fábrioa Nacional de la Moneda y T im
bre subasta pública para c o n t r a t a r el 
suministro de primeraB materias que 
se consideran necesarias p a r a la fabri
cación de tintas oalcográfioas durante 
el afio aotual. 

Lo que se anunoia para que las per
sonas que deseen tomar parte en Ja l i -
oitaoión puedan examinar ol pliego 
de oondioiones que estará de manifies
to en el Negooiado correspondiente de 
este Establecimiento. 

Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable presentar has 
ta el dia hábil antes al seflalado para 
la subasta, en el Registro de la Fábr i 
ca, durante las horas de oficinas, de 
diez a una, además del pliego de pro
posición ajustado al modelo que a 
continuación se inserta, otro que con
tenga el resguado que justifique haber 
constituido en la Caja general de De
pósitos la oantidad de m i l pesetas en 
metáüoo, o sus equivalentes a los t i 
pos e s t a b l e c i d o s en las olases de valo
res oomo fianzas. 

Modelo de proposición 
D. ..., aveoindado en y que reúne 

cuantas circunstancias exige la Ley 
para oontratar oon el Estado, entera
do del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, núm. ftoha n en el B O 
L E T Í N ()»-IOI AL de esta provinoia, nú
mero .., fecha . . . , y do cuantos requi
sitos se previenen en el pliego de oon

dioiones aprobado para adquirir por 
subasta pública los colores en polvo, 
terrón y tetilla, para la fabrioaoión 
do tintas calcograf ías que necesita In 
Seooión de Timbre de la Fábrioa Na 
cional le la Moneda y Timbre, *o ooui-
piórnete a entregar en dicho Estable 
cimiento las primeras materias expre
sadas a los precios que a continuaoión 
se e.ipeo fioan: 

Amari l lo naranja, oada kilogramo,, 
al precio de ... pesetas ... céntimos (en 
lebre); rojo geránoa, ídom íd., ídem 
... peaetaa ... céntimos, íd.-, rojo rosa, 
ídem íd. , íd. ... posetas .. céntimos,, 
í i . ; verde mineral, ídom íd., íd. ... pe
setas ... céntimos, íd.; azul aoero, fdem 
íd., íd ... pesetas . . . céntimos, ídem; 
violeta olaro, ídem íd., 11. ... pesetas 
... céntimos, íd ; negro Frankfort, ídem 
id , íd. ... pesetas ... céntimos, ídem; 
blanOO plata, ídem í i . , íd. ... pesetas 
... céntimos, íd.; rijo oarmío, ídem 
íd., íd. . . . pesetas ... céntimos, íd., y 
verde esmeralda, ídem ídem, ídem 
..pesetas ... céntimos, íd , con suje
oión a lo prevenido en las oondiciones 
del mencionado pliego que aoepta sin 
alteracióu y haoiendo oonstar quo ls» 
materias a suministrar proceieráu del 
Establecimiento, sito en propio 
do D. ... 

(Fech-i y firma del interesado). 
Madrid, 22 do mayo de 19?2. 

E l Administrador, 
José 11. Sedaño. 

(Núm. 1.469) (E.—446) 

jiytmtainlentea 
C A R A B A N C H E L B A J O 

A N U N C I O 
No habiéndose presentado postor a 

la subasta de los arbitrios munioipales 
de pesos y modidas, puestos públioos 
y ventas en ambulancia y oirculaoióo 
de vehículos no matriculados que de
ben reoaudarse en el afio económoo 
actual, bajo el tipo de 9.100 pesetas, 
el Ayuntamiento, en sesión de 19 de! 
actual, ha acordado rebajar dioho tipo 
a 8.190 pesetas y anunoitir la segunda 
subasta para el día 2 de julio próximo, 
a las once horas, en la Sala Consisto
r ia l , oon sujeción al pliego de oondi* 
oiones aprobado que hasta dicho día 
estará expuesto al públioo en la Se
cretaría de esta Corporaoión. 

Las proposiciones serán extendidas 
en pliegos de papel sellado de la oía
se 11. a , conforme al modelo inserto al 
final y se presentarán durante el pla
zo de la primera media hora en plie
gos cerrados, aoompsfiándose a las 
mismas la cé lu la personal del lioita
dor y el renguardo acreditativo de la 
constitución del depósito provisional 
del 5 por 100 de la oantidad que sirve 
de tipo a esta subasta. 

Y para conocimiento del públioo, se 
expide el presente para su inserción 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provin
oia y para su fijación en el tablón de 
anunoios de esta Casa consistorial. 

C a r a b a n c h e l Bajo, 26 de m a y o 
do 1922. 

E l Secretario, 
Medardo Alonso. 



Modelo de propotición 
D . . . , vecino de..., bien enterado del 

pliego de oondioiones pera el arrien
do de los arbitrios municipales por 
todo el aflo de 1922 23, ofreoo la oan
tidad de.... (en letra), y m obliga a 
prestar los servioios que se esprcifioan 
en d'oho pliego, con estricta lúfeolófl 
al mismo. 

(Feoha y firma del propononte.) 
( E —44o) 

C O L M E N A R V I E J O 

Extraoto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta vil!a 
en el Bies de noviembre últ imo y 
que se remite al Exorno. Sr . Gober
nador oivil d« 1* provinoia para su 
inserción en el B O L E T Í N O U C I A I . , en 
oumplimiento del ar:. 109 de la ley 
Municipal. 

Ordinal ia del 1.* 
Leída el acta de la anterior fué 

aprobada. 
F u é inoluído en la lista de vecinos 

pobres para la asistencia MédioR-íar-
maoéutic* gratis a Pedro Serrano Iz
quierdo. 

Se dio leotura de la lista de reses 
autorizadas al disfruto de pastos en la 
primara t .¡¡porada del aflo forestal, 
en la Dehesa de Navalvil lar , formada 
por la C >uiióión corrospoudiente, y se 
resolvieron las reclamaciones presen
tadas p >r los labradores a la mi<mi en 
l a f >tuia que se exprosa al final de di
oho documento. 

Se dio cn uuta del informe emitido 
por el Sr. Hegidor Síndioo a la euentu 
municip »1 justificada de estos fondos 
del ano 1920 21, y conformes con é!, 
el Ayuntamiento acuerda flj-ir defini
tivamente la cuonta tal y como está 
formada,, y que se exponga al públioo » 
por término de quinoe días para oir 
redameciones y oon las que so nre-
aenteu se pa^ai á dicha ouenta con jus
tificantes a examen y censura de la 
Junta municipal de Asooiados 

A escrito de Anselma Aparicio so-
lioitando se la autorice para construir 
con cajón de madera en la plaza del 
Mercado para dedicarlo a la venta de 
retales, en el mismo, no cu quo ac
tualmente lo verifica, se «cuerda que 
por la Comisión de Policía se exami
ne el sitio que indica y con lo que re-
culto sa iesolve.rá. 

Ordinaria del 9. 
No pudo oslebrerse la fceaión ordi

naria de este di» por falta de mayoría 
de Sres. Concejales p a r a tornar 
acuerdos. 

Ordinaria del 16. 

Leí la ol acta de la anterior se 
aprueba. 

Quedaron enterados de las disposi
ciones oficiales que contienen los B O 
LETINES y Gacetas de Madrid. 

Fué inoiuílo en la lista de vecinos 
pobres para la asistencia Médioa far
maceuta v gratis, Marcela Palacios, 
que se encuentra enferma. 

Se ratificó acueido del Sr . Alca'de 
conoediend > un sooorro en m°tálico de 
diea pesetas para trasladarse a Ma
drid, con el fio de someterse a una j 

operación quirúrgica a Rufino Barto 
lomé Oolmenarejo. 

A esorito de Fél ix Pin dado Gssoo 
en que solicita permiso para ejeoutar 
obras en una oasa de su propiedad,- si
ta en la calle de las Pla ter ías , y tirar 
barrenos dentro del patio de aquélla, 
te «cnerda acceder a lo que pretende 
oon oondición >ie que lo verifique oon 
todo género de precauciones a evitar 
daflos a lss personas, y que si ocasio 
nara desperfectos en las casas colin
dantes, sorá de eu cuenta la repara
ción. 

Se aprobó la cuenta de oobros y pa
gos hechos por el Ageute en Mad i 1, 
durante e l segundo trimestre do 
1921 22. 

Dada lectuia de esorito de Hi la r io 
Fiemosel Santos e n que solicita una 
poroión de terreno oolindauto al solar 
que posee si sitio de la Magdalena, el 
Ayuntamiento aouerda que p >r la Co
misión correspondiente, y presencia 
del interesado, se determinen metros, 
objsto de cesión y emita el oportuno 
informe 

Se dio ouenta del fallecimiento del 
Jefe de la estaoióti Telegráfica mnnioi 
pa', D. Le^n Berrocal Marivela,ocurrí 
do en la noohe anterior, acordándose 
por unanimidad conste en acta el ver
dadero sentimiento de a Corporación 
por la pérdida de tan probo y coloso 
funcionario que ha venido desempe
ñando dioho oargo oon una asidui
dad digna de todo enoornio desde su 
creación. 

A v i i t u l del i sirito presentado por 
los Maestros Nao'onales de osta loca
lidad, D Andrés Sánchez Pastor y 
D. Felipe Vaquero, coa el fin de que 
so seflftle terreno para establecer eu él 
uno de Lis campos de exp°rimentaeiéu 
a TÍoola a qne se refiere la Real orden 
inserta en la Ga:eta del 26 de octubre 
último, se aoordó por unanimidad ca-
derUs una parcela de una hectárea de 
extensión, al l i t io de la Huerta del 
Conveuto, en la que por su proximi
dad a la poblaoión y oondioiones de 
fertilización puede llegarse a oabo fá
cilmente toda oíase de ensayos reía 
otoñados con la agricultura. 

Con motivo de instanoia promovida 
por D. José Sarayzabal, a la que 
aeompafla el plano correspondiente 
so'ioitando autorización para quitar 
unas pallas que dificultan la entrada 
en la finca de su propiedad, titulada 
oasilla do Eugenio, donde construye 
un h <tel para sacar la línea reota el 
edificio, el Ayuntamiento aouerda ao-
ceder a b> que pretende, previo el in
firme favorable de la Comisión de Po
lio!*, y sin perjuicio del permiso de la 
Excma. Diputación provinoial por ha
llarse el sitio señalado colindante a la 
carretera de esta vi l la a ls estación de 
Torrelodones. 

Ordinaria del 23. 
Leí la el acta le la sesión anterior se 

aprueba 
Se acor ló la inclusión en la l is tado 

vecinos pobres para la asistencia Mé
dico f«rancéutioa, gratis, a Felipe 
Juste y Jové Martínez Campos. 

Fueron aprobados los extractos de 
souerdos tomados por el Ayunta
miento en los meses de septiembre y 
ootubre, soordsndo se remitan al ex-

. oelentísimo Sr. Gobernador oivi l de la 
provincia para su inserción en el Bo-
IETIN O F I C I A L . 

Se dio ouenta del escrito presentado 
por el Telegrafista segundo D . Luis 
Salcedo Garoía on súplica de que se le 
aumente el sueldo quo disfruta, y no 
habiendo oantidad consignada en el 
presupuesto vigente para tal fin, pero 
reconociendo que la remuneración oon 

, que ostá dotado dicho oargo es insu-
' fioiente pira atender a las nooesidados 

do la vida actualmente so acuerda pa
se a la Comisión de Presupuestos para 
que al informarse el del afio 1922-23, 
tenga presente dicha petición. 

Ordinaria del 30. 

L- ída el aota de la sesión anterior 
se aprueba. 

Se dio cuenta de escrito de José 
Marqués solicitando autorización pa
ra oubrir un puesto en la plaza del 
Mercado de Abastos, para dedicarlo a 
la venta de retales, y en su vista se 
acuerda que por la Comisión de P o l i -
oía y de conformidad oon el peticiona
rio, se Bfifla'o el sitio, dando cuenta de 
haberlo verificado para la definitiva 
aprobaoión. 

A escrito de José Hernando López 
solicitando conoesión de un servioio 
de agua a cafio libre para usos domés
ticos por grifo de cooina para la oasa 
do su propio.la 1, sita en la oalle de la 
Ventanilla, se acuerda acceder a lo que 
pretende, bajo el preoio y condiciones 
que establece el Reglamento de dioho 
servioio y que el desagüe de esta con
cesión sea por cafio cubierto a desem 
bocar en la alcantarilla más próxima, 
a ou3To fin el Sr. Alcalde dispondrá lo 
conveniente para su ejeouoión. 

Fueron leídos escritos presentados 
por los veoinos Mariano Izquierdo 
Oolmenarejo e Hilario Chivato López 
solicitando cada uno concesión de una 
paroela de terreno para edificar oasa 
habitaoión donde albergarse, en la 
huerta del Conveto, y el Ayuntamien
to, visto que los interesados no poseen 
bienes, acuerdan que por la Comisión 
correspondiente se omita el informe a 
que se refiere el art. 7.° del Regla
mento para esas oonoesiones, cuidan
do al eeflalaraquellas que formen línea 
oon la ya concedida en dioho punto y 
guardando el orden de petición a que 
se o ntrae ol art. 9.° dol mismo, y eva
cuado que sea dará cuenta al Ayunta
miento para su aprobación, notifican
do este acuerdo a los peticionarios 
para su oonooimiento, y oon el fio de 
que, previo aviso, presenoien el sefia-
lamiento el día que referida concesión 
le lleve a oabo. 

Se acordó abonar a dofla Eniiqueta 
Luoas O na la oantidad de 45 pesetas 
como pago de oasa habitaoión desde 
1.° de septiembre al día de la feoha en 
que ha oesado en el oargo de Maestra 
auxiliar propietaria de la Escuela de 
Párvulos de esta v i l l a , lo oual se ve

rificará con cargo al Oap. I V dol Pre
supuesto vigente. 

Visto que el presupuesto de laa 
obras que han de ejecutarse en la oasa 
de la calle de la Iglesia, propiedad d« 
este Municipio, para volver a instalar 
en ella la Escuela de Párvnlos , sólo 
asciende a 4 0 0 pesetas, se aoordó se 
lleven a oabo por a d m i n i s t r a c i ó n y 
oon toda urgencia, abonando su im
perte de menoionado Cap. I V del Pre
supuesto de gastos. 

(Concluirá) 

Coto de caza 
Se arrienda por afios a partioular o 

Sooiedad el ooto de caza, «Primer 
Quinto de Valdelascásas», propiedad 
de D . Federico Locatell i , sito en Aran-
juez, a 600 metros de la Estación, con 
buena, vivienda y abundante oaza de 
oonejos, perdiz y liebres. 

Razón, Peligros, 3 entresuelo. 

Habiendo sufrido extravío la Póli
za de seguro número 1.638.198, emi
tida por «La New-York» en veint-j 
de abril de mil novecientos ouatro, 
sobre !a vida de D. Miguel Gut iér rez 
Solana, se haoe públioo por la presen
te que si dentro de los treinta días a 
contar de esta feoha no se presentan 
reolamaoiones en el domicilio social 
de dicha Compafiía, oalle de Montal-
bán 17, Madrid, la Compafiía proce
derá a la anulación de la referida pó
liza y a la emisión del correspondien
te duplioado. 

(A.—410) 

C O M P A Ñ I A 
DK LOS 

oe España 
Junta general ordinaria. 

Se oonvooa a los sefiores aooionistas 
de esta Compaflía a Junta general or
dinaria, que se oelebrará en Madrid el 
día dos de junio de mil novecientos 
veint idós , a las ouatro y media de la 
tarde, en su domicilio social, carrera 
de San Jerónimo, cuarenta. 

Los sefiores Accionistas propietarios 
de oincuenta ficciones, cuando menos, 
que deseen asistir a esta Junta, debe 
rán depositar sus titules antes de los 
dies días de la f n ha. fijada para la 
reunión, o sea, a más tardar, el día 
dos de junio inclusive, en oua'quiera 
de los sitios siguientes: 

E n la Caja social. 
E n Madrid: E n el Banco Espaflol 

de Orelito, Alcalá, número catorce. 
E n París : En el Banoo de París y de 

los Países Bajos, tres rué d ' A n t í n , y 
en la Banque Fraucaise pour le Com-
m«roe et l'Industrie, diez y siete, rué 
Scribe. 

Madrid, veintiséis de mayo de mil 
noveoientos veintidós. 

i E l Seoretario del Consejo, 
Alfredo de Albnquerqne. 

( A . - 4 0 9 ) 

IMPRENTA FROVMOIAL.-Fuenearrai,**' 


